
Municipalidad
de Chiuán Viejo Dir. AdiniListraoión y Finarlzas

APRUEBA BASES Y TTAMA A I.ICITACIóN PÚBTICA ID

No 3ó73-ó-U 15, "ADQUISICION, INSTAIACION Y

CONTIGURACION DE RETOJES BIOMEIRICOS DE

CONTROL DE ASISTENCIA PARA PERSONAI DE

JARDINES INTANTITES Y SATAS CUNAS DE TA

COMUNA DE CHITIAN VIEJO."

DE.RET.;: 1085
chillón vieio¿ ( FEB U015

VISTOS: Los focullodes que confiere lo Ley N' 18.695,

Orgónico Consiitucionol de Munic¡pol¡dodes refundido con lodos sus lextos
modificolorios.

Lo ley N' 19.88ó de Compros y Controlociones PÚblicos de Fecho 30/07 /2003 y su

reglomenio decrelo N" 250 del 3010712003.

CONSIDERANDO:
o) El Decreto N' ó93ó del 3l de Diciembre

2014 que opruebo el presupuesto de Educoción Municipol.

b) Lo licitoción ID: 3ó73-3-Ll 15.

c) Decreto Alcold¡cio N'ó014 del 2611112014
que modifico subrogoncio outomótico.

d) Los Boses Adminislrolivos y demós ontecedentes
eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo lic¡loción pÚblico denominodo:
..ADQUISICION, INSTATACION Y CONIIGURACION DE RETOJES BIOiAETRICOS DE CONIROT

DE ASISTENCIA PARA PERSONAT DE JARDINES INFANTIIES Y SATAS CUNAS DE tA CO^IIUNA

DE CHIttAN VIEJO".

e) Cert¡ficodo Disponib¡l¡dod Presupueslorio.

DECRETO:

l.-APRUÉBENSE los Boses Adm¡nistrollvos y demós
ontecedenles eloborodos poro el llomodo o liciioción pÚblico denominodo:
..ADQUISICION, INSIATACION Y CONTIGURACION DE RETOJES BIOMEIRICOS DE CONTROT

DE ASISTENCIA PARA PERSONAT DE JARDINES INFANTITES Y SAIAS CUNAS DE TA COMUNA
DE CHIttAN VIEJO".

2.-[tÁmAsE o Licitoción Públ¡co denominodo:
,,ADQUISICION, INSTATACION Y CONTIGURACION DE REI.OJES BIOMETRICOS DE CONIROT

DE ASISIENCIA PARA PERSONAT DE JARDINES INFANTITES Y SATAS CUNAS DE I.A COMUNA
DE CHITTAN VIEJO".

3,- Los ontecedenles se encontrorón disponibles en el

porlol www.mercodopúblico.cl, bojo lo lD: 3ó73-ó-tl '15.

ANóIEsE, coiIIUNíQuEsE Y ARCHíVESE.
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BASES ADMINISTRATIVAS
PROPUESTA PÚBLICA ID: 3673.6.1I I5

NOMBRE SERVICIO

ADQUISICION, INSTATACION Y CONFIGURACION DE
RETOJES BIOMETRICOS DE CONTROT DE ASISTENCIA
PARA PERSONAT DE JARD¡NES INFANT!¡.ES Y SATAS

CUNAS DE [A COMUNA DE CHIIIAN VIEJO.

FINANCIAMIENTO

Fondos JUNJT 20Is
Deporlomento de Educoclón

Municlpolldod de Chittón Vlejo.

UNIDAD TECNICA Municipolidod de Chiilón Vlejo.

PRESUPUESTO MAXIMO $4.000.000. - impuestos incluidos

LICITACION Público

GENERATIDADES:
Los presentes Boses Administrotivos serón oplicobles poro el proceso clicitoción, evoluoción, selección, controtoción del servicio denominod
ADQU¡S¡CION, INSTATACION Y CONFIGURACION DE RE¡,OJES B¡OMETRICOS T
CONTROT DE ASISTENCIA PARA PERSONAT DE JARDINES INFANTITES Y SALI
CUNAS DE tA coMUNA DE CHILLAN VIEJO. Los servicios deberón ser ejecutod«de ocuerdo o normotivo vigente. El oferente deberó consideü, g;rontíos on1
orgonismos públicos.
Los ontecedentes técnicos y odministrotivos y el Colendorio de Liciloción, estódisponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

MODAIIDAD DE I.A TICITACIóN:
Lo modolidod seró o sumo olzodo, sin reojustes ni intereses.

PARTICIPANTES:
Podrón porticipor todos ros empresos der rubro yo seo personormente
representodo por. un tercero, o jurídicos que estén inscritos y hobilitodos dporticipor en el sitio www.mercodopublico.cl en colidod de proruádores drrubro respectivo Y que odemós cumplon con los condiciones específiccindicodos en los presentes Boses, que no se encuentren inhobilitodos docuerdo ol ortículo 4. De lo ley t9.ggó.

ANTECEDENTES DE LA TICITACION:
4.1 . Boses Administrotivos
4.2. Formvlorio Decloroción Jurodo
4.3. Formulorio ART. 4 LEy
4.4. Anexo Económico
4.5. ldentificoción del Oferente
4.ó. Boses Técnicos

(05 hojos)
(01 hojo)
(01 hojo)
(0i hojo)
(01 hojo)
(02 hojos)
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5.- CONSUTTAS Y ACLARACIONES
Los porticipontes, respecto o ¡os moterlos de esto propuesto público
hocer los consultos que estimen pertinenie sélo o trovés del
www.mercodooublico.cl, en los fechos estipulodos en el mismo.

Lo Municipolidod responderó los consullos
trovés del portol www.mercodooublico.cl,
señolodos en el colendorio de licitoción.

reol¡zodos por los poriiciponles,
en el icono de foro, en los ploz

ó.-

Asimismo, lo Municipolidod se reservo el derecho de hocer ocloroci
enmiendos o rotif¡cociones o ros Boses de ricitoción, ros que eslorón disponi
en
de

el icono de orchivos odjuntos del porlol. Codo oferenie deberó preocu
revisor dichos orchivos, poro enlerorse de posibles oclorociones que pu

reolizor lo Municiporidod, ontes de reorizor su oferlo. Er Documento
Aclorociones o Respuestos o consullos, poro todos los efeclos legoles
conlroctuoles, posorón o formor porfe inlegror de ros páünt"r" a*JlAdministrotivos 

l
PRECIO DET CONTRATO
El presupuesto estimodo fijodo
Municipolidod de Chiilón Viejo
impuestos íncluidos, sin reo.justes

por el Deportomento de Educoción de
es de $ 4.000.000- {cuolro millones de
ni inlereses. Pogodos por fondos JUNJI

considerondo que el porlol www.mercodopublico.cl solo considero ofert
nefos, lo l. Municiporidod de Chiflón viejo pogoro er monto totor indicodo enformulorio Anexo Económico que incruye ro1 impuesios conespondieniei.
consecuencio er volor neto del formulorio presupuesto debe obligodomenteiguol o lo oferio presentodo por el proponente án el port
www. m ercod oo u blico.c I

7.. PRESENTACION Y APERTURA DE TAS OFERTAS EN ET PORTAI.
Los ofertos y sus ontecedentes deberón presentorse excrusivomente en er pori
www.mercodooublico.cl. Los oniecedenles o subir en el portol son:

o.- FormulorioDeclorociónJurodo.
b.- Formulorio ART.4 LEy.
c.- Formulorio ldenlificoción del Oferente.d.- Formulorio Oferto Económ¡co.

De lo obrodo se levontoró un Aclo de Aperturo de Ofertos, Io queredociodo por ros funcionorios der Deportomento o. eáré[í0"- rr¡]r""].idejóndose consioncio de los observociones formulodos, el octo deberó
firmodo por lo Direcloro de Educoción Municipor y Encorgodo de Adquisicion

conforme o lo esloblecido en el ortícuro No 33 del Decreto N. 2s0, de 2004.
tvt]n]s]9rio de Hociendo, que opruebo el reglomento poro to oplicoción de lo LN' 1938ó, Ley de compros púbricos, ros oierentes podrón hocer observocioen reloción ol proceso de Aperturo de lo licitoción dentro de los 24 hor
siguientes o ro operturo. Estos observociones deberón efectuorse o irovésportol de www.mercodooúblico.cl

8.- EVAI.UACIóN Y ADJUDICACION
EI Municipio de chillón v¡ejo, prepororó un informe detollodo sobre el onólisiscomporoción de propuestos, exponiendo los rozones precisos en que Ifundomento lo serección de ro oferto evoruodo como ro mós conveniente. p
determinor lo conveniencio de ros ofertos se consideroró er siguiente criierio
evoluoción:

porf
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-Preclo : 2ST"
Se deferminoro por lo siguiente fórmulo de cólculo poro lo osignoción
puntoje: puntoje = (oferto menor/ por oferto o evoluor)*lOO

-Plozo de Enlrego : 30%
Piozo de entrego 100 pts. enirego en 2 día (4g horos)

50 pts. entrego en 3-5 dÍos {9ó o i20 horos}
5 pis. entrego en ó díos
0 pts. entrego en Z o mós dÍos o no lnformo.

-Cumpllmlento de formulorlos
el proveedor que presenle o coboridod lo requerido en er formurorio oferto
económico, odminiskotivo y respele los Boses lécnicos, toles como vislros o
lerreno e ingresos de goronlíos, obtendró 100 puntos, coso controrio el
proveedor que no lo hogo seró colifícodo con O punios.

-Goronlío : 2O7"
100 pts. l2 meses o mós
75pts. 3oómeses
35pts. l o 3 meses

5 pis. lguol o menor o I meses
0 pts. no informo

Lo Un¡dod Técnico podró solicitor o los oferenles oclorociones por
respecto o sus ofertos. Los oclorociones que se soliciten y los que se
no podrón olleror Io esencio de lo oferlo o el precio de lo mismo
principio de iguoldod enlre los oferentes.

entregu

: 257"

escrilo

ni violor

Lo propuesto seró odjudicodo or oferente cuyo of erlo hoyo sido recibido
lrovés de los sistemos erectrónicos o digitores de www.mercodopubrico.cr, y q
resulte me.ior evoruodo. Lo onterior no podró modificor lo oferto i
odjudicoiorio ni los términos ni condiciones estipulodos en los documenios de
licitoción.

9.. CONTRATO

Requlsltos poro flrmo de Conhoio
Encontrorse inscrito en www.chileproveedores.cl,
del Decreto Supremo N. 2SO/2OO4, del Minislerio
Ley N' 19.88ó.

conforme o lo estoblecido en er ortículo N'ó del Decreto N'250, de 2004, c
M-inislerio de Hociendo, que opruebo el reglomen.to poro lo oplicoción de lo L
N'.19.88ó, Ley de compros púbricos, ro notificoción der Decreto Arcordicio d
odjudicoción, ol oferente fovorecido y o todos ros proponentes, se enrender
reolizodo luego de tronscurridos 24 horos, desde ro pubricoción en er portor d
www.mercodopublico.cl dicho octo odministrolivo.

Formollzoclón der conrroro: Er controto der bien y / o servicio Adjudicodo rformolizoro con ro orden de compro ..nitido o trovés der port
wv-wv.mercodopubrico.cr , er oclo odministrotivo de ro odjudicoción, er oferent
odjudicodo tendró un prozo de 2 díos hóblles poro suscribir er controto, odemó
de lo presentoción de ros documentos requeiidos poro tor fin.(Documentos
Gorontío).

según ortículo
de Hociendo,

N' 80 y siguient
Reglomenlo d

.I

En coso que el proveedor no esté inscrito en el registro electrónico oficiol d,lcontrotislos de io odministroción, chire proveedores esrorón outigooos f;inscribirse denrro der prozo de quince{r5j díos hóbiles conrodos áesoe I[notificoción de odjudicocion. - -- ----- ,

Los proveedores od.ludicodos estorón obrigodos o montener or dío suocrediloción en www.chireproveedores.cr (co[ituto rX, pórrofo r. Árticrro g9 o;rDecrefo Supremo N. 2SOl2004. del Ministerio de HocieÁdo, n.gb;u"io O; ;]y
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IO.- FORMAS DE PAGO.
Seró con un esiodo de
Jefe de Finonzos , que el
Poro dor curso ol estodo
documentoción:

o)Focturo extendido
Serrono N" 300, Chillón

GARANTIAS.

Dir- Ad¡ninietraoi6¡r de tdr¡oa,ai6ur l\dlunl.ol.pal

N" 1988ó), mientros dure el proceso de Licitoción, Adjudicoción y termino
gorontío de los bienes odjudicodos.
Al momento de concretodo lo odjudicoción
coniroto, el odjudicotorio deberó entregor los

Sies Persono Nqturo!:

a

a

a

a

y junto con Io firmo del respec
siguientes documentos:

Debe encontrorse inscrito y hóbil en Chile proveedores.
Fotocopio legolizodo de sus cedulo de identidod.
certificodo de deudo Tesorerío Generol de lo Repúblico
Boletín Loborol y provisionol de lo Dirección del Trobojo u otro m
oficiol por medio del cuol se ocredite que el oferente no presento
insoluios de remunerociones o cotizociones de seguridod sociol con
octuoles trobojodores o con los trobojodores controtodos en los
últimos oños.
Decloroción Jurodo onte Notorio, en lo que conste que no
condenodo por prócticos ontisindicoles o infrocción o los
fundomentoles del trobojodor, dentro de los onteriores
(Modíficoción det Art. 4o Ley 19g8ó, por Art. único Ley 20.23g)

Sies Persono Jurídicq:

a

a

a

Debe encontrorse inscrito y hóbir en chile proveedores
certificodo de deudo Tesorerío Generol de lo Repúblico
Boletín Loborol y provisionol de lo Dirección del Trobojo u otro m
oficiol por medio del cuol se ocredite que el oferente no presento so
insolutos de remunerociones o cotizociones de seguridod socior con
ociuoles trobojodores o con los trobojodores co-ntrotodos en los
últimos oños.

' Decloroción Jurodo onte Notorio, en lo que conste que no
condenodo por prócticos ontisindicoles o infrocción o los
fundomentoles del trobojodor, dentro de los onteriores
(Modificoción det Art. 4o Ley I988ó, por Art. único Ley 20.23g)

En el supuesto coso, que l

Municipolidod de Chiltón Viejo
odjudicor o los otros oferentes, en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y
intermedio del portol www.mercodopublico.cl de ocuerdo o loprimer pórrofo de este punto.

notificodo
señolodo en

no se diero cumplimiento o lo onferior, lo
podró sin llomor o uno nuevo licitoción, pro

pogo, previo certificoción de lo Directoro del DAEM
servicio fue prestodo de ocuerdo o lo requerido.
de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguient

o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, col
Viejo, RUT N" 69.266.500-7.

Poro coucionor los diversos etopos de lo licitoción y controto se exigiró un
.??:?:f::^q::-.,:g^::.1olo: mós ,odetolte. onre tos cuotes to municipotidosolicitorÓ lo certificoción de outenticidod de los documentos o" coro,.'t'áf'o]-.,lo instilución boncorio Emisoro. como gorontíos se oceptoron solo:

o) Boletos de Gorontío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios
c) lngreso municipol

11.

hoyo sid
derec

dos

hoyo si

derech
dos o
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1 1.1. Gorontío de Seriedod de Ofertq..
Entregodo por el oferente, tomodo o nombre de lo Municipolidqd de Chill
Viejo, por $50.000 (Cinto cincuento mil pesos). Seró devuelto uno vez firmodo
Controto de Suministro y odjudicodo medionte Resolución. Lo Gtoso d
documento de gorontío seró: Gorontizo Seriedod de Oferto: "ADeUlSlCl
INSTALACION Y CONFIGURACION DE RELOJES BIOMETRICOS DE CONTROL
ASISTENCIA PARA PERSONAL DE JARDINES INFANTILES Y SALAS CUNAS DE
coMUNA DE CHILLAN vlEJo.". se exceptúo llevor esto gloso el vole Visto.

12.- PrAZO
El plozo móximo de devolución seró 3 díos corridos, después de concelodo
servicio.

13.- MUTTAS.
El otroso en el cumplimiento del plozo controctuol horó incurrir ol
uno multo por codo dío otroso correspondiente a un 2 por mil
coniroto neto, incluidos sus modificociones.

14.- D¡SCREPANC!AENTREANTECEDENTES.
Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedentes de lo licitoción,
interpretorÓ siempre en el sentido de lo mejor y mós perfecto eloboroción de
trobojos, conforme o normotivos de procedimienios de bueno construcción, p
lo cuol prevolecerÓ oquel ontecedente que permito dor un mejor término de I

proyectos. No obstonte lo onterior, cuondo se explicite eliminor uno portido <plonos, especificociones técnicos u otro documento, prevoleceró es
indicoción.

15.. UNIDAD A CARGO DE ¡.A LICITACIóN
Poro efectos de lo presente licitoción, el encorgodo del proceso corresponde
Unidod de Finonzos del Deportomento de Eduáoción, de lo l. Municipolidod c
Chillón Viejo, fono (42)22001 19.

I6.- COMISIONEVATUADORA
lo comisión evoluodoro estoró compuesto por el encorgodo de odquisiciones
Y lo coordinodor de JUNJI.

17.- ITO
Poro cuolquier efecto referente o lo licitocíón público denominc
ADQUISICION, INSTALACION Y CONFIGURACION DE RETOJES BIOMETR¡COS
CONTROT DE ASISTENCIA PARA PERSONAI DE JARDINES INFANTITES Y S/
CUNAS DE tA coMUNA DE cHlttAN vtEJo. tD: 3ó73-ó-t1ts. seró Et JefeFinonzos del Deportomento de Educoción o quien eilo determine en
remplozo.

RICARDO

ffi,,,,EJ. Febrero del20l5.

controtisto
del monto d


